
SSCSERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

MÓDULOS PROFESIONALES (Anexo VA)

Unidades de competencia 

acreditadas
Módulos profesionales convalidables

UC0252_3 + UC1448_3 0337. Contexto de la intervención social

UC1034_3 + UC1035_3 +

UC1036_3 + UC1037_3
0338. Inserción sociolaboral

UC1450_3 + UC1452_3 0339. Atención a las unidades de convivencia

UC1038_3 + UC1039_3 +

UC1040_3 + UC1041_3
0340. Mediación comunitaria

UC1427_3 + UC1428_3 0341. Apoyo a la intervención educativa

UC0253_3 + UC1449_3 +

UC1451_3
0342. Promoción de la autonomía personal

UC0254_3 0343. Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación

UC1022_3 + UC1024_3 +

UC1026_3
0344. Metodología de la intervención social

CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES

SSC090_3 Educación de habilidades 

de autonomía personal y social

UC0252_3 UC0254_3

UC0253_3

SSC324_3 Mediación comunitaria

UC1038_3 UC1041_3

UC1039_3 UC1026_3

UC1040_3

SSC323_3 Inserción laboral

de personas con discapacidad

UC1034_3 UC1036_3

UC1035_3 UC1037_3

SSC450_3 Promoción e

intervención socioeducativa

con personas con discapacidad

UC1448_3 UC1451_3

UC1449_3 UC1452_3

UC1450_3

SSC_444_3 Incompleta: Atención 

al alumnado con necesidades 

educativas especiales (ACNEE) 

en centros educativos

UC1427_3 UC1428_3

SSC321_3 Incompleta: 

Dinamización comunitaria

UC1022_3 UC1024_3

MÓDULOS NO ASOCIADOS A CUALIFICACIONES PROFESIONALES

0020. Primeros auxilios 1709. Itinerario personal para la empleabilidad I

0017. Habilidades sociales 1710. Itinerario personal para la empleabilidad II

0345. Proyecto intermodular de integración 

social

1665. Digitalización aplicada a los sectores 

productivos (GS)

0179. Inglés profesional
1708. Sostenibilidad aplicada al sistema 

productivo

Módulo profesional optativo

SSCG0209

Mediación comunitaria

CERTIFICADOS
PROFESIONALES

SSCG0109

Inserción laboral de personas 

con discapacidad

SSCE0111

Promoción e intervención

socioeducativa con personas 

con discapacidad

TÉCNICO SUPERIOR EN INTEGRACIÓN SOCIAL GRADO SUPERIOR
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Quedarán exentos de la formación en empresa u organismo equiparado quienes acrediten una experiencia laboral mínima de un año en el caso de grados D, que se corresponda con la oferta formativa que curse. (Real Decreto 659/2023)


